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S V M A G E S T A D 
re aiizt toáa la moheda de vellón que en 

eftos Reyflas humere a la mitad de los 
pr ceiosqoe aoracorre que csel efta-

do antiguo que cenia antes que 
fe doW^6» 

E N M A D R I D . 
Por Juan González , Impreífor, 

AñoM,DC .XXVm. 



Licencia y taita» 
¥ 

O Laz>4To áe Riós Jngulo > SecreUrh del Rey 
n&eflro ftmr,c¡ut¡)orfíé mandadofrm oftiodeff» 

€riti4nodeCamM4 en fié C@ufejoseÍojfie^epút los feño* 
resdelha(¡dotafijidalaPrematica.en qfkMégeJladre* 
dffff tod* U mened* de vellón q en eflos Rey nos húmete a 
la mitad de les precios que sgóra ¿orte}que es el efiado an* 
tí gao qUé tenia antes que fe dohUfe>á ocho marauedís ca* 
da pliego>qtie tiene tres, y a epe precio,y no mas manda* 
ron que fe pueda vender \y afsimifmo mandarón.qtíe ntn* 
g m 'mpre/for de [ios Reynospuedd imprt mirla áicha Pre-
maúcayftno fuere el que tmiere ¡kenctasy nombramiento 
de don Fernando de VallejoSecretario del Rey nueñro fem 
ñorty fié efermano de Cámara mas antiguo de los que re* 
(¡den enfa Confíja&pffia.qttejello'fonjie de mandamien* 
So de ios dichos (eñoreSi J de pedmtento d-el dicho don Fer~ 
n^ndo de Vallejútdilaprefente en la *üfUa de jXiadrid d 
fiete dias ddmes de Jgofio de mil y fetfchntosy veinte £ 
Qcho años* 

Lázaro de Rios* 

4 ^ f V * i 
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O N F E L I P E POR L Á 
Gráeiá dé Dios Rey dé Caftillá^ 
de Léóiijde Árágónjdc las dos 
Sicilias,de IerürálenjdéPórtu*i 
gál,de Nadar f ^déGránadá^c 
Toledo,de Vákñcia ¿de Gali-
ciái dé Malloreá^deSeuilláj de 
Gerdéna5de Corddlaá^ dé Cor 

cegájdeMurcia^de íaerí,déIos Álgatbes, de Algccirá,-
de Gibraltar^de las Islas dé Canaria^dé las Indias Orie 
tales3y Occidéñtalcsjslas y Tiértafirmedel niarOc¿.. 
cearidí Archiduque de Auñriá^uque dé Borgoíia, de 
Brabanté y Milan^Cóndé dé Abfpurgjde f kiides,y de 
Tirol^y Barcéloná/eñór de Vizcayayy deMóliña5&c. 
A los láfántéSjPteladoSjDuqüeSyMarquéfes, Condes^ 
Rikos hótlib^es^Píióíes de las Ordénes^ Comendádo-
M % Subcoméridádórés^ Akaydcs de los caílillós ^ y 
cafas fuerces y llanas^' a del nuelíro Goñftjo,-Préíi* 
dentes,y Oidores de las nuéflras Audiencias, Alcáldes 
y AlguaziícsdelánueñraGafay Corte, y Chancille-
tias,y acodos los Corregidores, Aísiftente, Goüérná-
dotes, Alcaldes mayores y ordinarios ^ Merinos, Pre-
bdftes^y a-ios (Cóncejos,Vniü€rfídádcSjVcimiqü^ 
Íiegidóres,Caualleros,Iurados,Efeudéros,Ó 
Mimbres buéhés,y otrosqualeíquier fubdicós y natu-
Mésnuéfec^,dcqt3aleíqüief eted é* 
dignidád^íé léan,o fer puedan, de todas las ciudades, 
fifes^lügares¿y pro^ Réiíibsy Se-
Bérios-afta á los que aom íon,córno aloíqué adéíañte 
feráilvf áéddatñéyqóálqüíerde vós,á éflanucf 
tMcártó5y lo en ella contenido toca , y puede tocar en 
qü^qtóftnaneráiSaíüd y gracia: Sabed que auieñdo 
reeorioeidó el dáno qué caüía a eftos mis Reinos el 
TÍ<> dé'lfrifíionedáde VeH'ori,- y la'ócaíidn'qtiíefe dádóá' 
jrícter la faift <kíútitjj íó que ha llegado a deíeftirwár 



íe,y la difieul tad a que con ella cfti reduzida U'CGntra* 
tacion,}' la ocaíion que ha dado, que laclara aya Gcíla-
do en íü natural y fo de moneda,y hccltofc vcndMe co 
mo qualquiei otra eípecie 5 dé muchos días a efta p^rtc 
ha íido mi animo rcduzirla ha cílado que ccífáran ef* 
tos,y otros inconuenientes, y puefto medios de ton-
íumirla 9 los mas íiiaues, y menos feníibles que fe han 
ofrecido ¿ con que pude efperar fe configuicra, lo qual 
no ha bailado , ni hdo del ftpto que pudiera, y deuie-
ra fer, y las cofas fe han ido empeorando deíuertc, 
que ya el mifmo vellón en mucha parte ha perdido 
el vio de moneda, por recebirfe y paiíar con dificul
tad,a que íé ha feguido careftia general de las cofas, y 
impoísibilitaife los comercios, en grado que obliga a 
poner remedio , que por lí] naturaleza fea eficaz. Y 
pueílo que he defeado fueíTeíin ningún daño, n ^ c f . 
comodidadde misíubditosjque tanto amo, y qu^ppi: 
no efperar hallarle,ha muchos dias tenia efeogidía., na 
íolo por conuenicnte ,í¡no. por neceflaria, la r^ft^u-
cionque aóta qualquier parecer mas blando ^ ^ j ^ z -
gaua por bailante otros medios masfuaues? mel).|i |o 
deíeniendo,y inclinado a vfar dellos con menos fiu-
to del que dcuieran tener^y.llegado a términos de do-
lerme de lo que han padecido por aucrfeles dilatado 
lo que ya hüuiera remediado fus a9icciones,au¡enda 
reconocidQ,que los medios que fe intentaron por mas 
blandos,nohanpreferuadodelos daño^,nircllos con 
el tiempo dexado de fer mayores, con que los/uceífos 
genetales,y particulares, y la i n ^ 
duzidoalos masdefeoíbsde remedio aliuiadps a co* 
noccrfereíle el verdadero y vnico, aísi por la expc* 
riencia de los que no han bailado, como por la conv 
prouacion de varios cxemplos, y buenos íuceífos deí^ 
tos y otros Reinos y Prouincias donde fe ba ¿cxccuta* 
ifemíftol^bob^^.'il ^rí^üpoí\tíi"rjiji^b ¿ilííí úioiÍ9i& 



iáó.VIfto poi los ¿c ñucftrd CóftícjOj y ¿6ñ Nós con-
íultadOjfueáC¿)rdado darla préfente,cjué quereniós 
tenga fuerza de Icy3y pragmatiea/anGÍo 3 G^mo fi fue
ra hecha-y promulgada en Cortes^ a pedimiehto y íii-
plicaGiónde los ProGuraddres dellas: por lacjual órde-
namos^ mainidátnos,quedefde el diadeÍLíptlbiiGaeio, 
en todos eftos nueftrosReinos y Scnorios,ioda la mo
neda de vellón que en ellos huuiere(rin aprouar la que 
fuere falíá)Í€ redlizga^y quede reduzida, y por la pre-
fcntela red uzimosalamitád de los precios que- abra 
corre5que es el eftado antiguo que tenia antes que fe 
dóblaflejen efta máneraiQue cí qüártÜIo^qué ha paíTa-
do por de valor de ocho maraaediMio paííé 3 m tenga 
mas valor de quátro marauedis/y a efie reípeto el quai: 
to fío le tenga mds qüe dedos, y el ochauo mas que dé 
vno3y el marauedideyanca,ypór eflos precios , y no 
mas corran en eftos Reinos:y áíleguramospor nueftra 
feê y palabra Real5porNos3y los Reyes nueftros íuceP-
í b r ^ ^ é en ningún tiempo en la moned a de vellony 
quequeda feduzidájíeboliíema házer más ba^a erl 
ninguna Gantidadjui tampoco fe crecerá del "valot en 
que quedajíino que fiempre correrá en el qúe de pre-
fente fe poñe3queriendo que efta promefta y feguridad 
íé entienda, y tenga la mifma calidad que fi huüier^ íi* 
do por contrato hecho con eftos Reinos recoríipen^ 
íatorio de los daños que hanxecibido en el vio de lá di 
chamoneda: y aoraxon eftabaxa con la miímá íucr« 
^ay vinGuIosquefiíblemnementeféhüü f 
contratado con ellos juntos enCortes3y co ííis prouin-* 
cias3GÍu3ades y procuradores3y ha de tener eféto de á -
ceptácionla obferuancia della.Yporquehecha la rédtl 
ci5 defta moneda a fu valor antiguo3el precio délas co 
fas fe irá iguálado co eljy ceíTarán los exceííbs q ha aui 
do enello ? y erilos truecos:y por auermelo fuplicado 
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d Rcyno y Prouíncias,y otras ciudades del̂  es nueftrá 
voluntad por aora fufpender, como por la prefentc 
mandamos quéden fufpendidas la Prefriática de las 
tallas de las cofas, y las de los trueques de moneda de 
vellón á pláta,y ios derechosimpueftos para íu coñíu-
mo,y las cédulas deípachadas fobre ello^reduziendolo 
todo al derecho comun?y demás leyes deftos Reynos, 
teniendo todos entendido, que fi fe perfeuerare^ó bol-
uiere á los mifmos, ó otros excelFos/e procederá con
tra los culpados, teniendofe, quanto á los autores, por 
delito digno de alguna de las penas capi tales. Y decla
ramos, que los derechos de las Diputaciones caufados 
!iaña oy,noÍehande pagar, ni cobrarft, fino tan íbla-
mente las quartas partes de condehacionés^ y jproüei* 
dos, y de aquellos réditos de jürOs, que auiendolos las 
partes cobrado con cfeto,huuieren dexado en podeí 
de los TeforeroSjj y Receptores de mis rentas Realeŝ y 
Adminiftí'ádores, y Arrendadores dellas d vno y me
dio por ciento, perteneciente á las piputaciones, que 
cíloíblo por eftavez íepodra cobrar,y nóotrá coÉ 
deprefence5ni adelante. Y puefto que el daño inme
diato deña baxa,quanto á mi Real hazienda, ha de fer 
grande, y mayor de lo que podra fufrir ^ quilíerá' toda 
viatuuierá fuerza para repartir della entre mis vaífa* 
líos te )do lo que bañara récompeníar , no fblo el quc 
con ella fe les caufará ^fino también las incómodidá* 
des^peronopüdiendo ferefto,defiriendo al deíeo do 
que tengan,y fe les haga la fatisfacion que fea pofsible^ 
confiderando también j que muchas Proiiindas,y ciu-
dades^conafciStodemiferuicio, y de mirar por íus ve-
W&fafa han ofrecido á buícar,y valerfe de medios coit 
qotrccompeníarles lo que les puede dañar efta baxa 
que fe efl:ima,ferá la mitad della ,que viene á fer h 
quarta parte del valor en que haíla aora ha paífado: fe 
lo encargamos mucho^y mandamos,que con particu

lar 



3 
lar cuidado fe diípongan a dar eña fat¡sfac¡on,y á conferir y 
ordenar cada vno en ÍLi.Diftrito,ypárafusvezinoslos me
dios della^fandó de los arbitrios mas releuadosjy que tu-
uieren por rnás á propoíito^ con que no fean íifas^ni impofi-
ciones,qiie carguen íbbre los pobres, y con qué los decadá 
ciudad^illaylugárjnóíiruanpárámas q para la fatisfacion 
que fe huuiere dedar á los vezinos de la mifma parte donde 
falieren, para lo qual les doy todo el poder, y facultad que 
conuiene,y es neceíTario, y para qué eflo tenga efeco en cada 
vna de las PfouiñciaSjCiudades, villas y lugares déítps Rey-
hos^afsi caberas de partido, como las demás, aunque fean 
aldeas, luego que llegue áíunoticia la promulgación deñá 
ley, los Corregidores, y lufticias dellas,y enlas aldeas los 
Alcaldes ordinarios hagan juntar Ayuntamiento 6 y en el fe 
nombren dos períbnas de cada Parroquiá,ó de vná íbla^nd 
huuiere mas, de losde mayor bondad y autoridad que hu
uiere eñ ellas, y nombrados les hagan llamar y venir al mift 
mo Ayuntamientojy admitiéndolos con votos perfonalesi 
fegun, y como los Veintiquatros y Regidores traten y con
fieran, íi conuiene,y les es poísible,fegun él eftadó dé ííis co
fas, dar la dicha fatisfacion a íusvezinosj yrefoluiendoel 
darfela,difpongan como luego fin dilación fepubiique,y ha
gan publicar^ que dentro de dos dias5ó el menos3 ó mas ter
mino que parecierefeñalar,tódós los vezinos de aquella ciu 
dad,villa,ó aldea dónde fediere el pregon^ué tuuieren ve
llón, y quifieren que fe les de fatisfacion de la quarta parte 
dcl,que es dé la mitad de lá báxá¿le traygan a regifirar a vno 
de los püeftos públicos, quepárá ello íe huuiere íeñalado5te-
niendo alíi perfonas diputadas que lo reciban por pefo, y 
queden en guarda dello, por el terminó feñalado \ y el eferi-
üano de Ayuntamiento ̂  ó otro por ánté quien fe hiziere el 
regiftrOíefcriua la catidad de vellón que cada vno traxere,y 
entregare para q fé le haga buena,y quede acreedor de la di
cha quarta parte,y hecha eñádiligScia,y paífádóel termino 
que fe huuiere feñalado para el regiílro^ fébuelua á entregar 

a fus 



átfüs duóidSjparaquc vfenckllo €oIa\íidiábaxa,finlíeuafJ 
ks por los regiftros, entrega y huelta del vellón, derechos 
algunos, y los que en el dicho termino no huuierén licuado 
y coníi^nado el yellon, no puedan pretender fatisfadon de 
la dicha quártaparte5pues la q fe ha de dar ha de fer median
te el dicho regiftro, y en el mifmo Ayuntamiento, o en los 
figüiente^ ^ hallandofe también prefentes las dichas perfo-
ms confieran y acuerden los arbitrios de que huuierén de 
vfar i y los ernbien al nucñro Confejo 5 para que aprouados 
•por e!, íeexecuten, y fe diíponga elorden de beneíiciarlos, 
y recogerlos, f repartir lo procedido dellosa lasperíb^ 
-nas, y en las cantidades que lo huuierende auer ,cona-. 
tención de que los pobres íearí auentajados. Y porque en 
los Theíbreros 5 y Receptores 'ác .nueftras rentas Rea
tes y millones, y los depoíitarios generales delespuebLos3 
ay otraparticular razón para regifirarks la moneda dê ve* 
llon con que fe hallareivqualcs pretenfiones íiiyas 5 con ter-
ceros3o al contrario; luego que la noticia dcíia ley llegue a 
las ciudades y caberas de partido, los GorregkiGrcs y juíli-. 
ciasjfin deteneríe vn punto, por fus períonas, y por l a de fus 
iiiiniftros,repactiendofe como conuenga, fegun la diípoíi-
•ció de las coías acudirán a fus cáfas}y por ante eferiuano ha^ 
can regiñro del vellón que tiiuieren,íblQ pefandolo, fm detc 
neríc a coníarlo,dexandofelo libre en fu poder, para q guar
dando la baxa,diípongandel,y harán que exhiban los libros 
<le íií Cargo))7 q^c el eícriiiano,por ante quien fe hizieren los 
aLitos,rubriqüe las hojas dellos,y las poflreras partidas de ca 
da cuenta en debito y credito,íin otro ningún examen de* 
Ílos:y atendiendo,que loque mas ha dañado a cílos Reyhos 
•en el vio de la moneda de vc}Ion,ha íido las entradas,que de 
fuera fe lian hecho de la falfa.Mandamos al Prefidentc,y los 
del nueílro Confejo,queluegO-inmediatameteala prómul-
gaciondeíla ley,traten y ordenen Jas preuenciones que con 
uiniere hazerfe,para que las leyes deftos Reynos, que prohi
ben la entradade moneda de vellónde fuera,y pone penas, 
fe executen inuioiablcnicnte,preuinicnd o lo que conuinic-
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re contra los fraudes que fe hazcn, y íiicilitaii do las dehütt* 
ciacionescon mayores premios, y las prouan^as con mas 
diípueftos medios. Y atendiendo a la particular máteria dcA 
ta ley,hcmos refuelto obligue en efta Coíte dcfde fupromul 
gacion^y cii las demás ProuinGÍas5ciudades > villas y lugares 
deftos Reynos3defde q fu traslado, firmado de do Fernando 
deVallejo nueftro Secretariojy eícriuano de cámara de nuef 
tro Confejo fe publicare en las caberas de partido, quedan
do a cargo del Prefidentedel repartirlos, y embiarlos con xú 
da la breuedad que íer pueda, y de los Corregidores y jufti-
cias otros áutenticos a las demás villas y lugares de fus par
tidos. Todo qual mandamos fe guarde.cumpla, y execute, y 
contra fu tenor y forma no vais,ni pálléisjni coníinílais ir,ni 
paífar, aora, ni en tiempo alguno, ni en ninguna manera: y 
porque venga a noticiade todos, y ninguno pueda preten* 
der ignorancia, mandamos fe pregone en eftá nueftra Cor* 
te, y los vnos, y los otros no fagades en deal, fo pena de la 
nueftra merced, y de cinquenta mil marauedis para nueftra 
Cámara. Dada en Madrid a fíete de Agoftode mil yfeifcieü 
tos y veinte y ocho anos, 

YO E L REY. 
E l Cardenal de Trcxo # E l Licem.¿Melchor 

E l LiccncJon zAlonfo E l LicewJonJFtrnandQ 
de Cabrera. ^emire^ Fartm, 

MlLicenc, donjuán 
de Chaves y Mendo$4, 

Yo luán Laífo de la Vega Secretario del Rey nueftro feScr la 
fizc eferiuir por fu mandado, 

Regiflrada donDieiode^larcoru 
Canciller mayor don Dtego de s/ilarcov. 
frr • . - i - • ~ - • jr — - -
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Publicación • 

EN la villa de Madrid a fíete días del mes de Agoftó 
de mil y feiícientos y veinte y ocho años, delante del 
Palacioiy Cafa Real ds fuMagertad,}'enla puerta 

de GuadaIajara,donde eftá el trato y comercio de los mer-
caderesjy oficialesjeftando preíentes los Licenciados don 
Francifco de Valcarcel5don Antonio Chumacero de Soto-
mayor, Gabriel de Veas Veüonjdon luán de Q^inonesi 
don Gerónimo de Auellaneda y Manrique ^ Alcaldes de 
Cafa y Corte de fu Mageftad,fe publicó la ley yprematica 
aqui contenida con trompetas y atabales por pregoneros 
públicos á altaste inteligibles vozes,á lo qual fueron preferí 
tes Aguftin Vergel, Lorenzo de Vitoria , Bartolomé de 
Torres Alguaziles de Cafa y Corte del Rey nueftro feñorsy, 
otras muchas perfonas» Y para que dello confte doy la pre-
fente certificación. 
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